
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

 

 

 

 

 

Inscrita la medida de embargo sobre los bienes inmuebles identificados con 

los folios de matrícula 001-1345956 y 001-1346102, de propiedad de Adán 

Molina Rendón, según se desprende de la respuesta emitida por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur, y atendiendo a que 

se encuentra decretado el secuestro sobre los bienes aludidos, se comisiona 

al Inspector de Policía Competente de Medellín, para que lleve a cabo la 

diligencia de secuestro. Líbrese el despacho comisorio correspondiente. 

 

El comisionado queda facultado para señalar fecha y hora para la diligencia 

de secuestro y fijar honorarios al secuestre. 

 

Como secuestre se designa a la sociedad Arrendamientos Integridad S.A.S., 

quien se localiza en la calle 30 A 77-06 de Medellín, teléfonos 3422220 y 

5202980, Correos electrónicos: asesorintegridad@hotmail.com y 

jc_wp@hotmail.com. 

Notifíquese y cúmplase 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

S.M. 
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Omar  Vasquez Cuartas 

Juez Circuito 

Civil 020 

Proceso Ejecutivo para la efectividad de 

garantía real. 

Demandante Stephen Michael MC Carthy 

Demandado Héctor Pérez Salgado 

Radicado 05001-31-03-020-2021-00013-00 
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